
“No resulta procedente aco-
ger la solicitud de extradición de
Pablo Alberto Muñoz Hoffman,
a la República de Bolivia”. La an-
terior es la principal conclusión
del fiscal judicial de la Corte Su-
prema, Jorge Pizarro, sobre la si-
tuación judicial del exintegrante
del Frente Patriótico Manuel Ro-
dríguez (FPMR) que se fugó en
1996 en helicóptero desde la
Cárcel de Alta Seguridad.

En su informe enviado a la Sala
Penal del máximo tribunal, al que
accedió “El Mercurio”, Pizarro ar-
gumenta su consideración por
“encontrarse actualmente prescri-
tas tanto la acción penal por su pre-
sunta participación en los delitos
de robo con intimidación y robo
con violencia indicados en el auto
acusatorio, como la pena a la que
fue condenado como autor del de-
lito de asociación ilícita terrorista”.

El juez Edgardo Gutiérrez, del
34° Juzgado del Crimen de San-
tiago —el único tribunal del siste-
ma antiguo que sigue funcionan-
do— solicitó a la Corte Suprema la

detención en Bolivia de Muñoz,
uno de los tres integrantes del
FPMR que se fugaron de la cárcel.

La causa respecto de la cual el
juzgado emitió la orden de deten-
ción es por quebrantamiento de
condena y por el robo en 1992 a un
vehículo de transporte de valores
que entregaba dinero a la sucursal
de un banco ubicado en el Cam-
pus Oriente de la Universidad Ca-
tólica, donde Muñoz fue deteni-
do. Su abogado Alberto Espinoza
ha sostenido que esta causa, como
las otras que tenía, fueron declara-
das prescritas por un fallo de la
Corte de Apelaciones de Santiago,
según fallo de 2022, y que por eso

el tribunal ordenó levantar todas
las órdenes de detención.

n Informe no es vinculante,
pero Suprema ya declaró
procedente su detención

Tras ocho días desde que fue
detenido en La Paz, Bolivia, Mu-
ñoz Hoffman, su situación judi-
cial podría cambiar. Todo de-
penderá de lo que resuelva ma-
ñana la Sala Penal del máximo
tribunal, ya que el informe del
fiscal judicial no es vinculante en
la decisión que puedan adoptar.

La policía boliviana lo había de-
tenido el 6 de enero tras ser alerta-
dos por las fuerzas de seguridad

del Consulado de Chile, donde
Muñoz fue a sacar un salvocon-
ducto que le permitiera volver a
nuestro país.

Un día después, el magistrado
pidió su detención y formalmente
la extradición a la Corte Suprema.
Si bien la resolución se aprobó el
miércoles 8 de enero, ya era dema-
siado tarde porque el exfrentista
fue puesto en libertad porque no
contaba con una solicitud de ex-
tracción por el Estado de Chile.

n Plazo de prescripción
aumentaría a 10 años

Según el informe del fiscal ju-
dicial, de acuerdo a nuestras le-
yes y los tratados internaciona-
les, no procede extradición por-
que con el quebrantamiento de
condena, mediante la evasión in-
formada por Gendarmería de
Chile con fecha 31 de diciembre
de 1996, comienza a partir de di-
cho día a correr el plazo de la
prescripción de la pena.

“En cuanto al tiempo requeri-
do, en este caso corresponde al de
cinco años por tratarse de una pe-
na de simple delito, conforme al

artículo 97 del mismo cuerpo de
normas citado. No obstante, ha-
biéndose encontrado el senten-
ciado en el extranjero, su cómpu-
to se debe realizar en la forma es-
tablecida en el artículo 100 del có-
digo sustantivo, por lo que para
que opere la prescripción, se re-
quiere el transcurso de diez años
a contar del quebrantamiento de
la condena”, dice Pizarro.

En el documento, agrega: “Que
no se han tenido a la vista antece-
dentes que digan relación con
condenas posteriores que pro-
duzcan el efecto de interrumpir el
tiempo de prescripción de la pe-
na, de acuerdo a la observación
del extracto de antecedentes que
acompañó el tribunal requirente.
Bajo ese razonamiento, a partir de
la fecha del quebrantamiento que
se señala en el expediente, 31 de
diciembre de 1996, han transcu-
rrido más de veintiocho años, por
lo que la pena se encuentra pres-
crita de acuerdo a nuestro ordena-
miento jurídico”.

El fiscal judicial hace presente a
la Corte Suprema “que conforme
al acuerdo sobre extradición, cita-

do por el mismo juez requirente
en su solicitud, su artículo 20 nú-
mero 2 exige que, para proceder a
la extradición para efectos de la
ejecución de una sentencia, el
tiempo de condena que reste cum-
plir sea superior a seis meses, re-
quisito que, de acuerdo a los ante-
cedentes extractados que se remi-
tieron a esta causa de extradición,
bien podría no cumplirse, dada la
extensión de la condena, la fecha
de la evasión y la fecha desde la
que estuvo privado de libertad
ininterrumpidamente y que abo-
na el tiempo de la pena impuesta”.

Pese a que tras la decisión de
las autoridades bolivianas de no
expulsarlo en un primer mo-
mento el tema pasó a ser materia
judicial, desde el Gobierno han
manifestado su voluntad de que
Muñoz Hoffman regrese al país. 

Por ejemplo, tras su libera-
ción, el ministro de Relaciones
Exteriores, Alberto van Klave-
ren, sostuvo que el Ejecutivo
agotaría todas las instancias para
que “enfrente la justicia (...) es
nuestro interés que pueda cum-
plir las condenas en Chile”.

No se recomendó su repatriación desde Bolivia:

Con informe negativo de
fiscal judicial, Suprema
define hoy extradición
de Muñoz Hoffman

CINTHYA CARVAJAL

En su escrito, Jorge Pizarro advierte que tanto la acción penal
en contra del exguerrillero como la pena que quebrantó al
fugarse estarían prescritas, en sintonía con la defensa.

El exintegran-
te del FPMR
Pablo Muñoz
Hoffman era el
último de los
cuatro exgue-
rrilleros que se
fugaron de la
Cárcel de Alta
Seguridad en
1996 que resta-
ba por ubicar.

“No se han tenido a la vista antecedentes que
digan relación con condenas posteriores que
produzcan el efecto de interrumpir el tiempo
de prescripción de la pena, de acuerdo a la
observación del extracto de antecedentes que
acompañó el tribunal requirente”.

EXTRACTO DEL INFORME DEL FISCAL JUDICIAL JORGE PIZARRO

DEFUNCIONES

�
Con mucha pena comunicamos el sensi-
ble fallecimiento de nuestro querido her-
mano, cuñado y tío

FRANCISCO JAVIER
ADRIASOLA NAVARRETE

(Q.E.P.D.)

Acompañamos a su familia en su dolor
con la confianza de que está descan-
sando con Dios, la Virgen María, sus
padres y hermanos que ya han partido.

Familia
Adriasola Domínguez

�
Con mucho cariño acompañamos a
nuestro amigo Francisco en el falleci-
miento de su padre

FRANCISCO JAVIER
ADRIASOLA NAVARRETE

(Q.E.P.D.)

Le mandamos nuestro apoyo y un
fuerte abrazo a él y a toda su familia.

Su curso
Generación 2000-B
Colegio San Benito

�
Tenemos el sentimiento de comuni-
car el fallecimiento de nuestro que-
rido cuñado, señor

FRANCISCO
ADRIASOLA NAVARRETE

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy miér-
coles 15 de enero de 2025 en San-
tiago, a las 14:00 horas, en la
iglesia San Francisco de Sales de Vi-
tacura, y después en el Cinerario del
Cementerio Parque del Recuerdo, a
las 16:00 horas.

Familia Carvallo Pereira

�
Con profundo dolor comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro que-
rido hermano, cuñado y tío

FRANCISCO JAVIER
ADRIASOLA NAVARRETE

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy 15
de enero de 2025 en el Cinerario del
Cementerio Parque del Recuerdo
Américo Vespucio, Huechuraba, des-
pués de una misa que se realizará, a
las 14:00 horas, en la parroquia San
Francisco de Sales (Av. Santa María
5600, Vitacura).

José Manuel Adriasola N.,
señora y familia

�
Acompañamos con mucho cariño a Ceci-
lia y familia Adriasola Carvallo, por el
sensible fallecimiento de su marido, papá
y abuelo

FRANCISCO
ADRIASOLA NAVARRETE

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy, a las
14:00 horas, en la parroquia San Fran-
cisco de Sales de Vitacura.

Cristián Campino B.
Colomba Carvallo P.

Familias: Carey Carvallo
Campino Carvallo

�
Con profunda pena comunicamos el sen-
sible fallecimiento de nuestra querida
madre y suegra

EDITH ALMONACID BORQUEZ
VDA. DE FLORES

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se llevaron a cabo ayer
martes 14 de enero en el Cinerario del
Cementerio Católico de Recoleta.

Marta Flores Almonacid
James MacAuliffe Hardy

�
Comunicamos el sensible fallecimiento de
nuestra madre, hermana, abuela, tía, cu-
ñada y amiga

PATRICIA IGNACIA
ALVARADO BRICEñO

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizarán hoy en el Ci-
nerario del Cementerio Católico, después
de una misa que se oficiará en la iglesia
Nuestra Señora del Carmen, Padres Car-
melitas (Av. Libertad con 5 Norte, Viña
del Mar), a las 11:00 horas.

La familia

�
Con profundo dolor comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro que-
rido esposo, papá, tío, abuelo y bisa-
buelo
ROLANDO BAROZZI GRANDI

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy en el
Cementerio Alemán, Av. Ramón Pi-
carte, Valdivia.

Su familia

�
Comunicamos el sensible falleci-
miento de nuestra hermana
ANTONIA FAúNDEZ SEPúLVEDA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy en el
Cementerio Católico, después de una
misa que se oficiará, a las 10:00 ho-
ras, en la capilla del Hogar Sagrado
Corazón de Jesús (Robles 13196, Lo
Barnechea).

Hermanas
Hospitalarias

del Sacratísimo
Corazón
de Jesús

�
Con profundo dolor comunicamos el
fallecimiento de la señora
VERENA GENZSCH RESCALLI

(Q.E.P.D.)
Madre de nuestro socio, Octavio Bo-
fill Genzsch. A nombre de todo nues-
tro equipo expresamos nuestras más
sinceras condolencias a Octavio y a
toda su familia.

Bofill Mir Abogados

�
Con sentimientos de profundo pesar
comunicamos el sensible falleci-
miento de la señora de nuestro que-
rido amigo y compañero Cristián

MARCIA PáEZ ZARRAONANDIA
(Q.E.P.D.)

Se ofreció una misa el lunes 13 de
enero de 2025, a las 16:00 horas, en
el velatorio N0 9 del Cementerio Par-
que del Recuerdo, Américo Vespucio,
Av. Recoleta 4421, Huechuraba.

Fundación Oftalmológica Los Andes

�
Tenemos el sentimiento de comuni-
car el sensible fallecimiento de nues-
tra querida madre, suegra y abuela
EDITH ERMITAS PéREZ VARELA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy en el
Cementerio Parque del Recuerdo, sec-
tor A-11, después de una misa que se
oficiará, a las 10:00 horas, en la par-
roquia Inmaculada Concepción (Av.
Bernardo O’Higgins 1295, Talagante).

La familia

�
Con inmenso dolor queremos comuni-
car el sensible fallecimiento de nues-
tra amada esposa, madre, abuela,
prima y suegra
ALICIA ISABEL SAAVEDRA OLEA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy en el
Cementerio Parque El Prado de La
Florida, a las 13:30 horas, posterior a
una misa que se oficiará, a las 11:00
horas, en la capilla del Colegio San
Juan Bautista (Av. José Pedro Ales-
sandri 1418, Ñuñoa).

Familia
Irarrázabal
Saavedra

�
Tenemos el sentimiento de comuni-
car el sensible fallecimiento de nues-
tra querida hija, nieta y amiga, seño-
rita

ANTONIA SOFíA
SAGARMINAGA DUARTE

(Q.E.P.D.)
Su funeral se realizará hoy en el Cine-
rario del Cementerio Parque del Re-
cuerdo Vespucio, Av. Recoleta
4421-A, a las 12:00 horas, después
de una misa que se oficiará, a las
10:00 horas, en la parroquia Nuestra
Señora de Las Mercedes, Los Cas-
taños (Av. Vitacura 7401, Vitacura).

Su familia

�
Con mucho cariño acompañamos en
el dolor a nuestra querida colabora-
dora María Eugenia y comunicamos
el sensible fallecimiento de su hija

ANTONIA SOFíA
SAGARMINAGA DUARTE

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy, des-
pués de una misa que se oficiará, a
las 10:00 horas, en la parroquia
Nuestra Señora de Las Mercedes, Los
Castaños (Av. Vitacura 7401).

Portaluppi, Guzmán & Bezanilla
Abogados

�
Con mucho aprecio acompañamos a
nuestra colaboradora María Eugenia
Duarte y comunicamos el sensible falleci-
miento de su hija

ANTONIA SOFíA
SAGARMINAGA DUARTE

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy, después
de una misa que se oficiará, a las 10:00
horas, en la parroquia Nuestra Señora de
Las Mercedes, Los Castaños (Av. Vita-
cura 7401, Vitacura).

Juan Francisco Guzmán Rencoret
y señora

�
Con profundo pesar comunicamos el
fallecimiento de nuestra querida
mamá, suegra, abuelita y bisabuelita

LUCRECIA DEL CARMEN
SALAS THENOUX

(Q.E.P.D.)
Se realizará un responso, a las 11:00
horas, en la capilla del Cinerario del
Cementerio Parque del Recuerdo. Sus
restos están siendo velados en la sala
N° 2 del templo ecuménico.

Familia Mora
Schrader

�
Acompañamos en su dolor a nuestras pri-
mas Mónica e Isabel Margarita en la des-
pedida de nuestra querida “tía Quecha”

LUCRECIA SALAS THENOUX
(Q.E.P.D.)

Sus funerales serán hoy, a las 11:00 ho-
ras, en el Cinerario del Cementerio Par-
que del Recuerdo.

Familias: Contreras Merino
González Merino

Boetsch Fernández
Acevedo Boetsch

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro padre,
abuelo, bisabuelo y suegro

HéCTOR ROLANDO
TéLLEZ CERDA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy con una
misa que se oficiará, por el descanso de
su alma, a las 11:00 horas, en la parro-
quia San José Patrono de la Iglesia (Ono-
fre Jarpa 9433, La Reina), dirigiéndonos
posteriormente al Parque del Recuerdo.

Álvaro Héctor Téllez Córdova
y familia

IN MEMORIAM

�
A cinco años de su partida, recorda-
mos a nuestro entrañable padre y
abuelo

CARLOS CORTéS BARRIOS
(Q.E.P.D.)

Su sabiduría continúa guiando nues-
tros pasos.

La familia

Al cumplirse once años de la partida
de nuestra querida esposa, madre y
abuelita

DINA PéREZ M
..
ULLER

(Q.E.P.D.)

Invitamos a quienes la conocieron a
recordarla con renovado cariño.

La familia

EXPRESIONES DE GRACIAS

�
Agradecemos muy sinceramente las
innumerables muestras de cariño y
pesar recibidas de todas las perso-
nas, familiares y amigos que nos
acompañaron en nuestros momentos
de dolor ante la irreparable pérdida
de nuestro querido hijo, hermano,
primo y sobrino

RICARDO NICOLáS
NAVARRO KLENNER

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuaron el 13 de
enero de 2025 en el Cementerio Par-
que del Recuerdo, a las 16:00 horas,
después de una misa que se ofició, a
las 15:00 horas, en el templo ceremo-
nial del mismo cementerio parque,
Américo Vespucio 555, Huechuraba.

Familias:
Navarro
Klenner

Bustos Saldías
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• Francisco Javier Adriasola
Navarrete

• Edith Almonacid Borquez 
vda. de Flores

• Patricia Ignacia Alvarado Briceño
• Rolando Barozzi Grandi
• Antonia Faúndez Sepúlveda
• Verena Genzsch Rescalli

• María Claudia Mardones Coddou
• Edith Ermitas Pérez Varela
• Alicia Isabel Saavedra Olea
• Antonia Sofía Sagarminaga

Duarte
• Lucrecia del Carmen Salas

Thenoux
• Héctor Rolando Téllez Cerda

DEFUNCIONES

O B I T U A R I O

• Carlos Cortés Barrios • Dina Pérez Müller

• Ricardo Nicolás Navarro Klenner

IN MEMORIAM 
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